
BOJA núm. 244Sevilla, 19 de diciembre 2003 Página núm. 26.691

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General de Calidad y Eficiencia, por la
que se designan los miembros del Jurado Evaluador
para la concesión del Premio de Investigación en Salud
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 2003.

La base sexta del Anexo de la Orden de 16 de octubre
de 2003, por la que se convoca el Premio de Investigación
en Salud de Andalucía 2003, establece que la evaluación
y selección de los trabajos se realizará por un Jurado nombrado
por el Secretario General de Calidad y Eficiencia entre pro-
fesionales de reconocido prestigio en el campo de la inves-
tigación en Ciencias de la Salud.

Efectuadas las designaciones de los diferentes miembros
del Jurado, procede su publicación conforme a lo previsto
en la citada Orden.

En consecuencia, de acuerdo con lo expuesto, esta Secre-
taría General de Calidad y Eficiencia

R E S U E L V E

Nombrar como miembros del Jurado Evaluador para la
concesión del Premio de Investigación en Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía 2003 a:

Don Joan Carles March Cerdá.
Doña Carmen Estrada Cerquera.
Doña Carmen Martínez Aguayo.
Don Nicolás Olea Serrano.
Doña Valentina Ruiz Gutiérrez.
Don Roger Ruiz Moral.

Sevilla, 28 de noviembre de 2003.- El Secretario General
de Calidad y Eficiencia, Angel Garijo Gálve.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se modifican los Contratos Tipo de Suministro
que se citan.

Por Resolución de 23 de septiembre de 2003, publicada
en BOJA núm. 191 de 3 de octubre, se aprobaron modi-
ficaciones que afectaron a distintos Pliegos Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares aprobados por esta Dirección
Gerencia, entre ellos los Pliegos Tipo de Suministro al amparo
del artículo 172.1.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en lo referente a la fórmula
«límite máximo del gasto». Al objeto de adecuarlos a estas
modificaciones, se hace necesario modificar los Contratos Tipo
de suministro y de suministro de productos y materiales selec-
cionados por el Servicio Andaluz de Salud previa determinación
de tipo, aprobados por Resoluciones de 23 de agosto y de
31 octubre de 2002, publicadas en BOJA núm. 111 de 21
de septiembre y núm. 142 de 4 de diciembre de 2002,
respectivamente.

En virtud de lo expuesto, previo informe favorable de la
Asesoría Jurídica y en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 245/2000 de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Modificar el Contrato Tipo de Suministro y el
Contrato Tipo de Suministro de Productos y Materiales selec-

cionados previa determinación de tipo, cuyos apartados Segun-
do del Acuerdan quedan como sigue:

«Segundo. El importe total del presente contrato asciende
a la cantidad de .............. euros con ............ céntimos//
..................... E//

El importe total del presente contrato, en caso de tratarse
de una contratación al amparo del artículo 172.1.a) del
TRLCAP, asciende a la cantidad de ............ euros con
.................... céntimos// .............. E, siendo el precio uni-
tario de ................. euros con ................... céntimos//
............... E//

El régimen de pago previsto será: .................................
Procede revisión de precios: .............. En caso afirmativo,

la fórmula o índice oficial a aplicar será ...................»

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.S. (Orden de 21.11.2003), El Secretario General, José
Antonio Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se crean los Registros Auxiliares de Facturas
de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común establece en el punto 7 de su artículo 38
que las Administraciones Públicas deberán hacer pública y
mantener actualizada una relación de las Oficinas de Registro
propias o concertadas.

El art. 10 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos, prevé que
los órganos administrativos que dispongan de un Registro Gene-
ral de documentos podrán establecer los Registros Auxiliares
necesarios para facilitar la presentación de escritos y comuni-
caciones, así como para racionalizar los procedimientos admi-
nistrativos, debiendo comunicar todos los asientos que efectúen
al Registro General de Documentos del cual dependan.

La Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003,
en su artículo 7.5, establece como requisito necesario para
el reconocimiento de obligaciones para entregas de bienes
o prestación de servicios, el previo registro de las facturas
correspondientes en el sistema de gestión denominado «Re-
gistro de facturas y fondos del órgano gestor» implantado en
todos los Centros del Servicio Andaluz de Salud.

Por todo ello, la Secretaría General del Servicio Andaluz
de Salud, con el objetivo de propiciar la función registral nece-
saria para poder aplicar la regulación establecida en el ya
citado art. 7.5 de la Ley de Presupuestos para el año 2003,
propone la creación de los Registros Auxiliares relacionados
en el Anexo, siendo el horario de atención al público de 9,00
a 14,00 h de lunes a viernes, en días laborables.

En su virtud, y en el uso de las competencias otorgadas
en el artículo 11.b) del Decreto 245/2000, de 31 de mayo,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación de los Registros Auxiliares
de Facturas de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud, relacionados en el Anexo.
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Segundo. Los Registros Auxiliares anteriormente mencio-
nados entrarán en funcionamiento en la medida en que los
Centros, relacionado en el Anexo, reúnan las condiciones indis-
pensables para asumir con plenas garantías la función registral
encomendada, lo que se comunicará mediante Anuncio que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que concede una subvención de carácter excep-
cional a la Diputación de Huelva, para obras de interés
social generadoras de empleo.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000 de 16 de junio de 2000, en relación al artícu-
lo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar
la subvención de carácter excepcional concedida a la Dipu-
tación de Huelva.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 27 de noviembre
de 2003, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de
Andalucía de Huelva, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional a la Diputación de Huelva para obras
de interés social generadoras de empleo, por un importe de
ciento cuarenta mil cuatrocientos ochenta y cuatro euros con
noventa y dos céntimos (140.484,92 E), a ejecutar conforme
al desglose siguiente:

Anualidad 2003: 105.363,69 E.
Anualidad 2004: 35.121,23 E.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 24 de noviembre de 2003, por la que
se concede ampliación de la oferta educativa a la
Escuela Municipal de Música de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia del Excmo.
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, como titular de la Escuela
Municipal de Música de esta localidad, solicitando la amplia-
ción de su oferta educativa, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 15 del Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA
de 11 de octubre), por el que se regulan las Escuelas de
Música y Danza en Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Conceder la ampliación de la oferta edu-
cativa de la Escuela Municipal de Música de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla), autorizada inicialmente mediante Orden de
21.6.2000 (BOJA núm. 83, de 20.7.2000), con la siguiente

especialidad instrumental, correspondiente al ámbito de actua-
ción de Práctica Instrumental:

- Clarinete.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se prorrogan becas de formación de personal
investigador en el Patrimonio Cultural de Andalucía,
correspondiente a la convocatoria de 2002.

Mediante Orden de 29 de mayo de 2002, se convocaron,
dentro del III Plan Andaluz de Investigación, veinte becas de
formación de personal investigador en el Patrimonio Cultural
de Andalucía (BOJA núm. 75, de 27 de junio).

Por Resoluciones de 29 de noviembre de 2002 y de 27
de febrero de 2003 de la Secretaría General de Universidades
e Investigación, se adjudicaron las citadas becas, con una
duración de un año, siendo la finalización del período de dis-
frute el 30 de noviembre de 2003.

Estando prevista en el apartado 5 del Anexo I de la Orden
de 29 de mayo ya citada, la posibilidad de prorrogar las becas
por un período de otro año, realizado el procedimiento esta-
blecido en el apartado 6 y una vez emitidos y examinados
los informes correspondientes de la Dirección del Proyecto
de Investigación, esta Secretaría General de Universidades e
Investigación,

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de Formación
de Personal Investigador en el Patrimonio Cultural de Anda-
lucía, a los beneficiarios/as que se relacionan en el Anexo


